DFL 6-18.834/1990 Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción publicado en el Diario Oficial 24/05/1990

ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA, AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

DFL. Núm. 6-18.834.- Santiago, 07 de Febrero de 1990.- Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1º y 2º transitorios de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente: 

Decreto con fuerza de ley:

Articulo único: Adécuanse, las plantas y escalafones del personal del Servicio Nacional de Pesca, a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley No. 18.834, en la forma que se señala:

	Situación Actual 
	
	
	

	Escalafón/Cargos
	Nivel
	Grado E.U.S.
	Nº Cargos

	Jefe Superior del Servicio
	
	
	

	Director Nacional 
	IV
	3º
	1

	DIRECTIVOS
	
	
	

	Subdirector 
	III
	4º
	1

	Jefe Asesoría Jurídica 
	I
	5º
	1

	Jefe Departamento
	I
	5º
	4

	Director Regional 
	I
	5º
	4

	Director Regional 
	II
	6º
	4

	Director Regional
	III
	7º
	2

	Director Regional 
	III
	8º
	1

	Jefes Secciones
	I
	9º
	5

	Jefes Establecimientos
	I
	9º
	2

	Jefes Secciones
	II
	10º
	4

	Jefes Establecimientos
	II
	10º
	3

	Jefes Secciones 
	II
	11º
	2

	Jefes Establecimientos
	II
	11º
	2

	Jefe Sección
	I
	11º
	1

	
	
	
	37

	PROFESIONALES
	
	
	

	Profesional 
	
	6º
	1

	Profesional
	
	8º
	1

	Profesional
	
	9º
	2

	Profesional 
	
	10º
	9

	Profesional
	
	11º
	6

	Profesional
	
	12º
	6

	Profesional
	
	13º
	2

	Profesional 
	
	14º
	5

	Técnico Universitario
	I
	14º
	2

	Profesional
	
	15º
	6

	Técnico Universitario 
	I
	15º
	2

	Técnico Universitario 
	II
	16º
	1

	Profesional 
	
	17º
	17

	Técnico Universitario 
	II
	17º
	6

	
	
	
	66

	INSPECTORES 
	
	
	

	Inspector
	II
	14º
	7

	Inspector
	II
	16º
	1

	Inspector 
	III
	17º
	4

	Contadores
	III
	17º
	2

	Inspector
	III
	18º
	5

	Inspector 
	III
	19º
	6

	Inspector
	IV
	20º
	3

	
	
	
	28

	OFICIAL ADMINISTRATIVO
	
	
	

	Secretaria 
	I
	14º
	1

	Oficial Administrativo 
	I
	14º
	1

	Secretaria 
	I
	15º
	2

	Secretaria 
	II
	16º
	2

	Oficial Administrativo
	II
	16º
	3

	Secretaria 
	II
	17º
	1

	Oficial Administrativo
	II
	17º
	1

	Secretaria 
	II
	18º
	1

	Oficial Administrativo
	II
	18º
	2

	Secretaria 
	II
	19º
	5

	Oficial Administrativo
	II
	19º
	7

	Oficial Administrativo
	III
	21º
	1

	Oficial Administrativo
	IV
	25º
	1

	
	
	
	28

	AUXILIAR 
	
	
	

	Mayordomo
	I
	19º
	1

	Chofer 
	I
	20º
	2

	Auxiliar
	I
	21º
	2

	Auxiliar 
	I
	22º
	2

	Auxiliar 
	II
	23º
	1

	Auxiliar
	II
	25º
	3

	
	
	
	11


Adecuación según Artículo 5º Ley No. 18.834
	Planta/Cargos.
	Grado E.U.S
	Nº Cargos

	Director Nacional
	3º
	1

	DIRECTIVOS

	
	

	Subdirector
	4º
	1

	Jefes de Departamentos 
 

	5º
	7 

	Directores Regionales 2 

	5º
	12

	Directores Regionales

	6º
	2

	Jefes de Sección
	8°
	7

	Jefes de Sección 
	9º
	7

	Jefes de Sección 
	10º
	7

	
	
	44

	PROFESIONALES
	
	

	Profesional

	4°
	1

	Profesional3 6
	5°
	7

	Profesional3 6
	6º
	6

	Profesional3
 6
	7°
	7

	Profesional3
	8º
	7

	Profesionales3
	9º
	6

	Profesionales
	10º
	8

	Profesionales3
	11º
	8

	Profesionales3
	12º
	8

	Profesionales3
	13º
	10

	Profesionales3
	14º
	9

	Profesionales3 
 
	15º
	11

	Profesional3
	16º
	11

	Profesionales2 5
	17º
	8

	
	
	107

	TECNICOS
	
	

	Técnico3
	9°
	1

	Técnicos3
	11°
	2

	Técnicos3
	12°
	3

	Técnicos3
	13°
	4

	Técnicos4
	14º
	5

	Técnicos
	15°
	5

	Técnico3
	16º
	5

	Técnicos3
	17º
	13

	Técnicos3
	18º
	12

	Técnicos2 4
	19º
	9

	Técnicos2 4
	20º
	8

	
	
	67

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos3
	12°
	2

	Administrativos3
	13°
	2

	Administrativos3
	14º
	3

	Administrativos3
	15º
	3

	Administrativos5
	16º
	4

	Administrativos3
	17º
	4

	Administrativos3
	18º
	4

	Administrativos5
	19º
	4

	Administrativos3
	20°
	3

	Administrativo2 5
	21º
	2

	Administrativos2 5
	23°
	2

	Administrativo
	25º
	1

	
	
	34

	AUXILIAR
	
	

	Auxiliares3
	19º
	2

	Auxiliares3
	20º
	3

	Auxiliar3
	21º
	3

	Auxiliar3
	22º
	3

	Auxiliar3
	23º
	4

	Auxiliares3
	24°
	3

	Auxiliares25
	25º
	2

	
	
	20

	Total
	
	272


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

Cargos de Carrera
	Cargo
	Requisitos

	a) Planta de Directivos: 
	Alternativamente

	Jefes de Sección Grado 8º

	a) Título Profesional de una carrera universitaria de 8 semestres o más. Experiencia laboral de 2  años en los sectores público o privado.

	Jefes de Sección Grado 9º5
	a) Título Profesional de una carrera universitaria de 8 semestres o más. Experiencia laboral de 2 años en los sectores público o privado. o,

b) Título de Técnico o equivalente de una carrera con un curriculum inferior a 6 semestres, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos de escalafones que han pasado a integrar esa Planta.

	Jefes de Sección  Grado 10º 5
	a) Título Profesional de una carrera universitaria de una duración de 8 semestres o más y desempeño de a lo menos 1 año en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Profesionales, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta. o,

b) Título de Técnico o equivalente de una carrera con un curriculum inferior a 6 semestres, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos. o en cargos de escalafones que han pasado a integrar esa Planta.

c) Desempeño de a lo menos 8 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, más un curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos.

d) Desempeño de a lo menos 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta Administrativa o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrarla, no de los cuales debe ser en cargos tope de esta planta, más un Curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas.

	b) Planta de Profesionales:
	

	Profesionales Grado 5° al 95
	a) Título Profesional de carrera universitaria de a lo menos 8 semestres. Experiencia laboral de 2 años a lo menos en los sectores público o privado.

	Profesionales Grado 10º al 17º 
	a) Título Profesional de carrera universitaria de lo menos 8 semestres.

	c) Planta de Técnicos:
	

	Técnicos Grado 9° al 14º5
	a) Título Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional. Experiencia laboral de 3 años a lo menos en los sectores público o privado.

	Técnicos Grado 15º al 20º 
	a) Título Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico Profesional. Experiencia laboral de 2 años a lo menos en los sectores público o privado.

	D) Planta De Administrativos:
	

	Administrativos Grados 12° y 135
	a) Licencia de Educación Media o equivalente. Cinco años de experiencia en el Servicio.

	Administrativos Grado 14º
	a) Licencia de Educación Media o equivalente. Curso de Secretariado de una duración mínima de 500 horas. Experiencia laboral de 1 año y seis meses en cargos del nivel previo o cinco años de experiencia en labores equivalentes en los sectores público o privado.

	Administrativos Grado 15º y 16º
	a) Licencia de Educación Media o equivalente. Curso de Secretariado de una duración mínima de 500 horas.

	Administrativos Grado 17º, 18º y 19º
	a) Licencia de Educación Media o equivalente. Curso de Secretariado de una duración mínima de 300 horas.

	Administrativos Grado 21º y 25º
	a) Licencia de Educación Media o equivalente.



	E) Planta De Auxiliares:
	

	Auxiliares Grado 19º
	a) Enseñanza básica completa. Experiencia de a lo menos 3 años en labores equivalentes de los cuales 1 año 6 meses debe ser en el nivel previo.

	Auxiliares Grado 20º
	a) Enseñanza básica completa. Experiencia de a lo menos 2 años en labores equivalentes de los cuales 1 año debe ser en el nivel previo.

	Auxiliares Grado 21º al 25º
	a) Enseñanza básica completa.,


Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Pedro Larrondo Jara, Contralmirante, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- Martín Costabal Llona, Ministro de Hacienda.- Carlos Francisco Cáceres C., Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Roberto Cabezas Bello, Subsecretario de Pesca.

MODIFICACIONES
DFL-21/1990  del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción publicado en el Diario Oficial el 18.01.1991

MODIFICA LAS PLANTAS DE PERSONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA

D.F.L. Núm. 21.- Valparaíso, 29 de Noviembre de 1990.- 
Visto: Lo dispuesto en el Artículo 56° de la Ley N° 18.899 de 1989, dicto el siguiente: 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1°.- Modifícanse las plantas de personal del Servicio Nacional de Pesca del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que a continuación se indican, fijadas por Ley N° 18.827 de 1989 y adecuadas por DFL N° 6/18.834 de 1990, en el sentido de que se crean los siguientes cargos con los grados que se señalan: 

	Planta/cargos
	Grado EUS.
	N° cargos

	Directivos 
	
	

	Jefe de Departamento 
	5°
	1

	Director Regional 
	5°
	1

	Jefes Sección
	11°
	2

	Profesionales 
	
	

	Profesionales 
	17°
	34

	Técnicos 
	
	

	Técnicos
	19°
	25

	Técnicos 
	20°
	14

	Administrativos 
	
	

	Administrativos
	21°
	2

	Administrativos
	23°
	4

	Auxiliares 
	
	

	Auxiliares
	25°
	9


Artículo 2°.- El gasto que signifique la aplicación de este decreto con fuerza de ley se financiará con cargo al presupuesto del Servicio Nacional de Pesca del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.  

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.- Carlos Ominami Pascual, Ministro de Economia, Fomento y Reconstrucción.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- 

Saluda atentamente a Ud.- Andrés Couve Rioseco, Subsecretario de Pesca.  

Ley 19.269 Artículo 16. Publicado en el Diario Oficial el 29/11/93, modifica, a contar del 1/1/93, el DFL 6/90 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, creando cargos en plantas y grados que se señalan, suprimiendo otros y estableciendo en los requisitos para el ingreso y promoción en plantas y cargos que se indican
Artículo 16.-Modifícase, a contar del 01 de enero de 1993, el decreto con Fuerza de Ley No. 6, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Pesca, que adecuó las plantas de personal del Servicio Nacional de Pesca, en la forma que a continuación se indica:

1. Créanse los siguientes cargos en las plantas y grados que se señalan:

	Plantas/Cargos
	Grados EUS
	Número Cargos

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Jefe de Departamento
	5
	1

	Directores Zonales
	5
	5

	Directores Regionales 
	5
	5

	Jefes de Sección
	8
	7

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales 
	5
	3

	Profesionales
	6
	4

	Profesionales 
	7
	6

	Profesionales 
	8
	6

	Profesionales 
	9
	4

	Profesionales
	11
	2

	Profesionales
	12
	2

	Profesionales 
	13
	8

	Profesionales
	14
	2

	Profesionales
	15
	3

	Profesionales 
	16
	10

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	9
	1

	Técnicos
	11
	2

	Técnicos 
	12
	3

	Técnicos
	13
	4

	Técnicos
	15
	5

	Técnicos
	16
	4

	Técnicos 
	17
	7

	Técnicos
	18
	7

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos 
	12
	2

	Administrativos
	13
	2

	Administrativo 
	14
	1

	Administrativo
	15
	1

	Administrativos
	17
	2

	Administrativo
	18
	1

	Administrativos 
	20
	3

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliar 
	19
	1

	Auxiliar 
	20
	1

	Auxiliar 
	21
	1

	Auxiliar
	22
	1

	Auxiliares
	23
	3

	Auxiliares
	24 
	3


2. Suprímense  los siguientes  cargos en las plantas y grados que se señalan:

	Plantas/Cargos
	Grados EUS
	Número Cargos

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Directores Regionales
	6
	2

	Directores Regionales
	7
	2

	Director Regional
	8
	1

	Jefes de Sección
	11
	7

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	10
	1

	Profesionales
	17
	49

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnicos
	14
	2

	Técnicos
	19
	22

	Técnicos
	20
	9

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	16
	1

	Administrativos
	19
	8

	Administrativo
	21
	1

	Administrativos
	23
	2

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	25
	10


3. Introdúcense,  en los requisitos establecidos para el ingreso y promoción en  las plantas  y cargos  que se  indican,  las  siguientes modificaciones:

En la  letra a)  Planta de  Directivos, reemplázanse  las  frases:

"Jefes de Sección grado 9º", "Jefes de Sección grado 10º" y "Jefes de Sección grado  11º", por  las siguientes: "Jefes de Sección grado 8", "Jefes  de   Sección  grado   9"  y   "Jefes  de  Sección  grado  10", respectivamente.

En la  letra b)  Planta de  Profesionales, sustitúyese  la  frase:

"grado 6º, 7º, 8º y 9º", por la siguiente: "grados 5 al 9".

En la  letra c)  Planta de  Técnicos, reemplázase la frase: "grado

14º", por la siguiente: "grados 9 al 14".

En la letra d) Planta de Administrativos, intercálase,  entre  las  frases "d) Planta de Administrativos:" y "ADMINISTRATIVOS Grado 14º", el siguiente párrafo:

ADMINISTRATIVOS Grados 12 y 13   a) Licencia de Educación Media o equivalente. Cinco años de experiencia en el Servicio.".

Artículo 17.- Los funcionarios del Servicio Nacional de Pesca que, a la fecha de publicación de la presente ley, sean titulares en los cargos de Jefes de Sección de la Planta de Directivos, serán encasillados en los nuevos cargos creados de igual denominación en la referida planta, siguiendo el orden del respectivo escalafón. Para el solo efecto de este encasillamiento, no regirán los requisitos establecidos para esta planta.

Los funcionarios que, a la fecha de publicación de la presente ley, sean titulares en los cargos de las Plantas de Profesionales, de Técnicos, de Administrativos y de Auxiliares, serán encasillados en los nuevos cargos creados en las referidas plantas, siguiendo el orden de los respectivos escalafones.

El personal será encasillado en los cargos creados y en los que sucesivamente vayan quedando vacantes con ocasión de la provisión de los primeros.

Sustitúyese en la Partida 07, Capítulo 04, Programa 01 de la ley de Presupuesto, No. 19.182, la dotación máxima fijada de 286 por 292.
DFL 1/2003 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; publicado en el Diario Oficial el 11.12.2003

CREA CARGOS DE CARRERA QUE INDICA EN EL SERVICIO NACIONAL DE PESCA, CONFORME INCISO CUARTO, ARTICULO SEPTUAGESIMO, LEY Nº 19.882

D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 29 de agosto de 2003.- 
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, en el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882 y en la resolución Nº1.066, de 14 de agosto de 2003, del Servicio Nacional de Pesca,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º: Créanse en la Planta de Profesionales, del Servicio Nacional de Pesca, los cargos que se indican, en los grados que se señalan, de la Escala Única de Sueldos:

	1
	Profesional
	Grado 4º E.U.S.

	4
	Profesionales
	Grado 5º E.U.S.

	1
	Profesional
	Grado 6º E.U.S.

	1
	Profesional
	Grado 7º E.U.S.


Anótese, tómese razón y publíquese.- JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la República.- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Lo que transcribe para su conocimiento.- 
Saluda atentamente a usted, Alvaro Díaz Pérez, Subsecretario de  Eonomía, Fomento y Reconstrucción.
DFL 7/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 7.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 5º, en la planta de personal de Directivos del Servicio Nacional de Pesca, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 6-18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en el decreto con fuerza de ley Nº 47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

DFL 9/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 9.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 5º, en la planta de personal de Directivos del Servicio Nacional de Pesca, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 6-18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en el decreto con fuerza de ley Nº 47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

LEY 20.256 Artículo 60. Publicado en el DO el 12/04/2008

Artículo 60.- Créanse, en la Planta de Directivos de la Subsecretaría de Pesca, fijada por el decreto con fuerza de ley N° 5, de 1983, de la Subsecretaría de Pesca del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y sus adecuaciones y modificaciones posteriores, cinco cargos de Directores Zonales, grado 5° EUS, que para el solo efecto del artículo 7° de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, se considerarán equivalentes a los de Jefe de División.

Traspásase a la Planta de Directivos de la Subsecretaría de Pesca, mediante nombramientos, sin solución de continuidad, a los cargos creados en el inciso precedente, los funcionarios que a la fecha de publicación de esta ley ocupen en calidad de titulares los cargos de Directores Zonales, grado 5° EUS, de la Planta de Directivos del Servicio Nacional de Pesca.

Los cargos de planta que queden vacantes en razón del traspaso dispuesto en el inciso anterior, se suprimirán de pleno derecho en la planta del Servicio Nacional de Pesca. Los recursos presupuestarios que se liberen por este hecho, deberán ser traspasados desde el presupuesto del Servicio Nacional de Pesca al presupuesto de la Subsecretaría de Pesca.
� Los 5 cargos deDirectores Zonales que fueron creados por el Artículo 16 Ley 19.269 N°1, fueron traspasados a la planta de la Subsecretaría de Pesca de acuerdo a la Ley 20.256 Artículo 60. DO 12/04/2008


� Modificado por el DFL 21/1990 creo los cargos que ahí se indican


� Cargos creados por el artículo 16 Ley 19.269 N°1,


� Dos cargos creados de Director Regional creados por el DFL 7/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 9/2007 (H) DO 02/10/2007


� Se suprimieron cargo de acuerdo al Artículo 16 Ley 19.269 N° 2


� Cargos creado por el DFL N°1/2003 del Ministerio de Economía


� Modificaciones incorporadas por el artículo 16 Ley 19.269 N° 3





